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ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

Ayuntamiento de Almendralejo
Almendralejo (Badajoz)

Anuncio 4093/2022
Corrección de error en edicto publicado el 26 de agosto de 2022 sobre las bases y convocatoria para constituir una lista de

espera de Oficial Mecánico

Expediente número: 10.061/2022.

CORRECCION DE ERROR A LAS BASES PARA CONSTITUIR UNA LISTA DE ESPERA PARA NOMBRAMIENTOS CON CARÁCTER DE
FUNCIONARIO INTERINO O PARA LA CONTRATACIÓN, CON CARÁCTER DE PERSONAL LABORAL, POR DURACIÓN

DETERMINADA, DE OFICIAL MÉCANICO

Don José María Ramírez Morán, Alcalde Presidente de este Ayuntamiento, en uso de las atribuciones que le confiere el
artículo 21.1.g) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, ha resuelto:

Primero.- Avocar la delegación de competencia otorgada por decreto de 21 de junio de 2019 en la Junta de
Gobierno Local, exclusivamente para proceder a la aprobación de la presente corrección, por razones de
urgencia motivada por la necesidad de cumplir con los plazos establecidos en las bases de la convocatoria, de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley 40/205, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público y artículo 116 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

Segundo.-  Publicar  esta  corrección  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Badajoz,  en  la  página  web
www.almendralejo.es y en los tablones de edictos de este Ayuntamiento.

CORRECCIÓN DE ERRORES

La Junta de Gobierno Local,  en sesión celebrada el  día  17 de agosto de 2022,  aprobó las  bases de la
convocatoria para constituir una lista de espera para nombramientos con carácter de funcionario interino o
para la contratación, con carácter de personal laboral, por duración determinada, de Oficial Mecánico.

Publicado íntegramente el texto de las base de estas convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de
Badajoz número 163, de fecha 26 de agosto de 2022, en la página web www.almendralejo.es y en el tablón de
edictos de este Ayuntamiento.

Apreciado error administrativo en el texto de las bases de la convocatoria en el apartado primero de la base
segunda de la convocatoria, por la omisión de un requisito.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por la presente procede a la corrección siguiente:

Primera.- En la redacción dada en el párrafo segundo, del punto tercero de la base novena. Calificación de la
fase de oposición.

Donde dice:

"Segunda.- Requisitos de los aspirantes.

1.º.- Requisitos. Para tomar parte en este procedimiento selectivo será necesario reunir los
siguientes requisitos:

a)  Tener  la  nacionalidad  española  o  cumplir  los  requisitos  establecidos  en
artículo 57 del la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima
de jubilación forzosa.
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d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del  servicio de
cualquiera  de  las  Administraciones  Públicas,  ni  hallarse  inhabilitado  para  el
ejercicio de las funciones públicas, de acuerdo a lo establecido en el artículo 56
del la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

e) Estar en posesión del título de graduado en educación secundaria obligatoria,
formación profesional  de primer grado o equivalente o  haber  finalizado los
estudios y abonados los derechos correspondientes para su obtención.

En el caso de aportar un título equivalente a los exigidos, se deberá acompañar
certificado expedido por el  Consejo Nacional  de Educación,  o cualquier otro
competente  en  la  materia,  que  acredite  la  citada  equivalencia.  En  caso  de
titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá acreditarse su homologación por
el  Ministerio  de  Educación  o  cualquier  otro  órgano  de  la  Administración
competente para ello."

Debe decir:

"Segunda.- Requisitos de los aspirantes.

1.º.- Requisitos. Para tomar parte en este procedimiento selectivo será necesario reunir los
siguientes requisitos:

a)  Tener  la  nacionalidad  española  o  cumplir  los  requisitos  establecidos  en
artículo 57 del la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima
de jubilación forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del  servicio de
cualquiera  de  las  Administraciones  Públicas,  ni  hallarse  inhabilitado  para  el
ejercicio de las funciones públicas, de acuerdo a lo establecido en el artículo 56
del la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

e) Estar en posesión del título de graduado en educación secundaria obligatoria,
formación profesional  de primer grado o equivalente o  haber  finalizado los
estudios y abonados los derechos correspondientes para su obtención.

f) Estar en posesión del permiso de conducir clase B.

En el caso de aportar un título equivalente a los exigidos, se deberá acompañar
certificado expedido por el  Consejo Nacional  de Educación,  o cualquier otro
competente  en  la  materia,  que  acredite  la  citada  equivalencia.  En  caso  de
titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá acreditarse su homologación por
el  Ministerio  de  Educación  o  cualquier  otro  órgano  de  la  Administración
competente para ello."

Segundo.- Se procederá a la apertura de un nuevo plazo de presentación de solicitudes, durante 20 días
hábiles a contar del siguiente a aquel en que aparezca publicada la presente corrección de errores en el
Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz, en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en la página web:
www.almendralejo.es.

Las  nuevas  solicitudes  para  participar  en el  proceso selectivo  se  incorporarán a  las  ya  obrantes  en el
expediente, que hayan sido debidamente presentadas en el plazo inicial.

Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alternativamente recurso de reposición
potestativo ante el Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la
publicación  de  este  anuncio,  de  conformidad  con  los  artículos  123  y  124  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
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Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o  recurso  contencioso-administrativo,  ante  el
Juzgado de lo  Contencioso-Administrativo de Mérida,  en el  plazo de dos meses a  contar  desde el  día  siguiente a  la
publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Si optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta
que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio.

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, en Almendralejo; de lo que, como Secretaria accidental, doy fe.

Almendralejo, a fecha de la firma digital.- El Alcalde, José María Ramírez Morán.- La Secretaria, María Carmen Gordillo Alcalá.



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA
Godofredo Ortega y Muñoz, 4 1ª Planta

www.dip-badajoz.es/bop


